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LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO URBANO EN EL CASCO INTRAMUROS DE BADAJOZ.


SITUACIÓN ACTUAL DEL CASCO HISTÓRICO DE BADAJOZ.

El Casco Intramuros constituye la zona más representativa de Badajoz en cuanto a imagen de la ciudad, y núcleo en que se deposita toda su memoria histórica; pero, en el momento actual, se encuentra gravemente deteriorado, a pesar de haberse iniciado diversas acciones tendentes a su recuperación y de las que hablaremos enseguida.

Ya el mismo Plan General de 1988, expresaba la gran cantidad de elementos negativos que era imprescindible corregir para la rehabilitación de un barrio caracterizado por el abandono, la infravivienda, el deterioro y las condiciones precarias de vida.

El principal problema lo encontramos en su bajísima cualidad residencial, debido a la paulatina e incesante pérdida de las mínimas condiciones de habitabilidad. La mayoría de las viviendas ofrecen problemas de conservación (humedad y fachadas pobres) y algunas ni siquiera reúnen unas condiciones higiénico-sanitarias aceptables. En el área norte la situación llega a adquirir tintes dramáticos por el total abandono y estado de ruina en que se hallan las edificaciones, la falta de accesibilidad y la marginación social de sus ocupantes.

Su población se caracteriza por un acusado descenso vegetativo y un acelerado envejecimiento. Se mantienen, además, otros problemas, como rentas familiares bajas, altas tasas de desempleo, que afectan principalmente a los jóvenes y a las mujeres, y un también elevado índice de fracaso escolar.

Toda la zona presenta, además, un grave déficit con relación al estado de conservación de las redes de infraestructuras básicas y una llamativa y preocupante infradotación de equipamiento social.

Junto a todo esto, la imagen del Casco Antiguo se ve deteriorada por otros elementos negativos como es el de la deformación existente en su estructura tradicional, así como por acciones pasadas de transformación de su tejido urbano y de su tipología edificatoria, del todo erróneas. Tampoco podemos dejar de mencionar el deterioro general de su calidad medioambiental y la incomprensible infrautilización de los múltiples espacios y edificios de interés histórico con los que cuenta.

PROPUESTAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS PARA LA RECUPERACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO.

Se han realizado numerosos planes para la rehabilitación del centro histórico de Badajoz pero ninguno de ellos ha dado un resultado adecuado. El respaldo de las acciones propuestas no ha sido suficiente y éstas no fueron llevadas a cabo o sólo lo han sido parcialmente. Junto a ello hay que tener en cuenta el papel negativo que han jugado la especulación y las luchas políticas en el Ayuntamiento, que provocaron acciones equivocadas y perjudiciales en el Casco Antiguo, consiguiendo empeorar la situación.

Los últimos planes propuestos se pueden clasificar en dos grupos: medidas oficiales y propuestas no oficiales.

· MEDIDAS OFICIALES:

I.- “Protección y Catalogación del Casco Antiguo” en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), de 1988.
Este plan, tras un profundo estudio de la zona, pretende que “todo el sector comprendido dentro de la fortificación de la ciudad ha de volver a ser un lugar para vivir”.

Para ello preveía amplias dotaciones socio-culturales y realizaba una serie de medidas muy proteccionistas de numerosos edificios que se catalogan como de interés cultural. Se señalaban diferentes tipos de protección: integral, estructural, formal y ambiental.

Sus medidas serían aprobadas en su totalidad por el Ayuntamiento de Badajoz, aunque apenas abordadas en la práctica.

II.- Plan Especial de Protección del Patrimonio Urbano de Badajoz (PEPPUBA), de 1993.
Este proyecto es muy profundo y detallado, y modifica en parte al anterior. Se elimina uno de los grados de protección, el ambiental, y se crea la protección monumental. También establece la edificabilidad por manzanas y no edificio a edificio como se establecía en el Plan General.

Entre sus principales medidas destacan la reutilización del antiguo Hospital Militar para actividades de enseñanza o museísticas, la rehabilitación del Parque de Castelar tanto en lo que respecta a las especies vegetales como en lo que respecta al mobiliario, la recuperación del Baluarte de San Pedro como área ajardinada y construcción de un aparcamiento, reutilización del Revellín en San Roque como museo, rehabilitación de la Plaza de San Francisco, recuperación de la Memoria de Menacho y Baluarte de Santiago como área de juegos y construcción de un pequeño museo, supresión del Colegio de Nuestra Señora de Botoa para lograr una continuidad espacial entre los lienzos y elementos amurallados del siglo XVII, tratamiento de los fosos defensivos y de las zonas ajardinadas anexas, recuperación de barbacanas en la Plaza Alta, tratamiento integral de la Plaza de San José, revitalización de la Plaza Alta y su entorno a través de la terciarización de la zona, revitalización de la zona, revitalización de la Cornisa del Rivillas y Parque de la Legión...

Aprobado el plan en fase inicial por el Ayuntamiento, sería luego desechado, en una decisión política del equipo municipal de gobierno nunca explicada racionalmente.

III.- Plan Urban, de 1995.

El proyecto Urban “Plaza Alta” elaborado por el Ayuntamiento de Badajoz fue bien recibido por los servicios de La Comisión Europea a los que se presentó. Así, consolidó un presupuesto de más de 2 mil millones, de los que la aportación europea cubría el 70%.

El objetivo del Plan Urban se centra en la rehabilitación y recuperación de la Plaza Alta y su entorno, solucionando su degradación a través de cuatro líneas de actuación: servicios sociales, formación y empleo, infraestructura y urbanismo, cultura y patrimonio artístico.

El Plan Urban ha demostrado que, a pesar de su gran presupuesto, no es suficiente para acometer una definitiva rehabilitación y puesta en valor del Casco Antiguo de Badajoz. Aunque ha sido un paso importante en este objetivo, que ha de ser sostenido en el tiempo y profundizado en una auténtica rehabilitación integral, que dignifique los interiores degradados de las viviendas (no atendidos en él) y la formación y empleo de la población residente.

IV- Catálogo Arquitectónico del Avance de la Revisión del Plan General, de 2000.

El documento atiende tanto al espacio físico a catalogar como al marco legal. Por ello se pide la adecuada protección del Bien de Interés Cultural que es la Alcazaba a través de la declaración de Parque Arqueológico para la parte interior o recinto, y que la parte exterior se declare como conjunto histórico artístico.

Así mismo, se proponen una serie de intervenciones urbanas en infraestructuras, equipamientos y otro tipo de proyectos, como la creación de un organismo que gestione todas las medidas necesarias.

Su aprobación definitiva está pendiente aún de tramitación oficial, que en el mejor de los casos se realizará en el próximo año.

· PROPUESTAS NO OFICIALES:

I.- Documento del Casco Antiguo del PSOE, de 1993.

Tal y como el mismo documento indica, tan sólo encontramos en él unas orientaciones de carácter general, con escaso planeamiento concreto.

Partiendo de la idea de que Badajoz y su recuperación es responsabilidad de todos, alude a la necesidad de que se impliquen todos los sectores, y expresa cómo es imprescindible la iniciativa privada.

Por otro lado, se distinguen siete grupos diferentes sobre los distintos problemas del Casco Antiguo y sus posibles soluciones:

- Población. Se quiere garantizar el realojo de los vecinos que se marcharon.

- Parque de viviendas. Se pretende penalizar a los propietarios de viviendas desocupadas y se pide una adecuada rehabilitación.

- Renovación de la zona, pero con respeto al pasado.

- Equipamientos. Propone recuperar el Hospital Militar para uso cultural y administrativo, e incrementar las plazas de aparcamiento.

- Comercio. Impulso del comercio minorista.

- Turismo. Poner en valor el patrimonio artístico y darlo a conocer.

II.- Documento del Casco Antiguo de IU, de 1993.

Propone una política integral de rehabilitación y revitalización del Casco Intramuros, una mayor protección para la Alcazaba y la rehabilitación por cinturones. En total, expone seis grupos de posibles actuaciones:

- Urbanísticas. Expresan la necesidad de la reacomodación de la infraestructura de agua potable, y de la puesta en valor de la Plaza Alta. También se pide un fuerte impulso a la rehabilitación de iglesias y conventos, así como la potenciación de los parques y plazas para el disfrute ciudadano.

- Socio-culturales. Acomodación de la Casa de Morales como museo de dicho pintor, adquisición de la casa de Felipe Checa, elaboración de programas especiales de los Servicios Sociales del Ayuntamiento y recuperación del recinto de la Alcazaba como zona de esparcimiento.

- Histórico-artísticas. Insiste en la restauración y puesta en valor de la Alcazaba y en un Plan Especial para el Hospital Militar, al que se le sugieren usos esencialmente educativos, culturales y museísticos.

- Mercadillos y otros. Se sugiere obtener una vida diurna a través de mercadillos especializados que abarquen desde la Plaza alta hasta San Juan y que incentiven a la instalación de bares y pequeñas tiendas.

- Tráfico. Expresa la urgente necesidad de potenciar los aparcamientos subterráneos así como al aire libre.

- De especial necesidad. Destaca la preocupación por la rehabilitación de viviendas en interiores y exteriores, acción de especial incidencia social y humanitaria.

Consciente de las fuertes inversiones económicas que son necesarias para llevar a cabo un plan integral, propone el obtener fondos tanto de respaldo comunitario, como estatal, autonómico y municipal, así como de iniciativa privada, y propone una Comisión Especial del Casco Antiguo que coordine todos los organismos implicados.

III.- Documento de la Asociación de Vecinos del Casco Antiguo, de 1993.
Pide actuación pública y privada, y muestra una gran preocupación por la degradación social, la falta de empleo y la ruina de los edificios. El proyecto posee una amplia gama de sugerencias, centradas en cinco ejes principales: laboral, ecológico, educativo, solidario y organizativo.

- Área laboral: centrada en la promoción del empleo de jóvenes y mujeres.

- Área ecológica o verde: elabora una serie de programas de adecentamiento interior.

- Área cultural: pretende una infraestructura estable con una programación permanente en varios campos. Se expresa la necesidad de estudiar las dificultades y los fracasos escolares en el barrio, y se alude a diferentes proyectos.

- Área solidaria: persigue reforzar la cooperación con los vecinos más necesitados. Se pretende un seguimiento de los menores con dificultades de adaptación y de los jóvenes toxicómanos, el trabajo con mujeres jóvenes, y la atención a aquellas familias con condiciones de vida precarias.

- Área de asociacionismo: se preocupa por la organización y participación de todos los vecinos, atendiendo a cada uno de los aspectos de la vida social. Establece campañas de afiliación a la Asociaciones de Vecinos, a las Asociaciones de Padres, y pretende la promoción de asociaciones juveniles, de estudiantes y de mujeres

MEDIDAS LLEVADAS A CABO.

Ninguno de los planes ha dado un resultado adecuado y el respaldo de que precisaban las acciones propuestas no ha sido suficiente, por lo que éstas no han sido llevadas a cabo o sólo lo han sido parcialmente. Así, el Casco Antiguo sigue caracterizado por el abandono, la infravivienda, el deterioro y las condiciones precarias de vida.

Sin embargo, es cierto que la toma de conciencia ciudadana y la sensibilidad hacia el tema han ido aumentando rápidamente en estos últimos años, y también es cierto que se han comenzado a dar los primeros pasos en lo que parece será una larga carrera hacia la rehabilitación de la zona.

Sin dejar de ser realistas con la pésima situación ante la que nos situamos, podemos afirmar que cada vez son más los proyectos que se llevan a cabo.

Sin embargo, en el fondo, son todas actuaciones puntuales y parciales, faltando la visión de conjunto de un “Plan Integral” como el que diseñaba el PEPPUBA en 1993, y que en el Avance de la Revisión del Plan General se vuelve a pedir ahora, en el año 2000.
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